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Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—.Es
tá rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.

IS. M. la REINA nuestra Señora (que 
ios guarde) y su augusta y Real famí- 
íi continúan sin novedad en su impor
tóle salud.
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■ EnlaPresidencia del Consejo de Minis- 
■ros se ha recibido la comunicación 
■miente:
■ Senado constituido en Tribunal do 

■islicia.=Excmo. Sr.: El Senado, en 
■sion de este dia y con arreglo á la ley 
*11 de Mayo de 1849, se ha cons- 
■tuido en Tribunal de Justicia bajo mi

■residencia y-ejorciendo las funciones de 
■ecretario el Mayor de su Secretaría 
■Imo. Sr. B. Ju-sé Gelaberl y llore, 
■bogado de los Tribunales nacionales, 
■ara juzgar al Ministro que fue de Fo- 
■enln Excmo. Sr. Don Agustín Esteban 
■olíanles, en virtud del mensaje de acu- 
■cion presentado por.el Congreso de los 
■iputadqs, con arreglo al párrafo ler- 
■cro del arl. 39 de la Constitución; ha- 
|miendo sido nombrados Comisarios por 
■I Tribunal losExc.mos Sí es. Senadores 
B. Florencio Rodríguez Vaamonde, I).

■nan de Sevilla, D Sebastian González 
Sandio yD. Pascual Fernandez Baeza.
I tLo que participo á Y. E para cono
cimiento del GobiernoMe S. M. Palacio 
ijel Senado 14 de Abril de 18B9,=:E1 

Marqués del Duero.=Sr Presidente del 
Consejo de Ministros,

Excmo Sr.: En vista de lo manifes
tado por la Ordenación general de Pa
gos de esta Presidencia, de acuerdo con 
el parecer de la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública, la 
Reina nuestra Señora ha tenido á bien 
disponer que el art. 53 de la instruc
ción expedida en 28 de Diciembre último 
para gobierno de las Comisiones de Es
tadística se modifique del modo siguiente:

Arl. 53. Las cuentas de dietas y 
demás gastos de los Inspectores ge 
nerales de Estadística se aprobarán pol
la Comisión central, como también las 
de los Inspectores provinciales, Oficiales 
de sección y Auxiliares, despues de re 
visadas por la Comisión respectiva y au 
lorizadas con ei visto bueno dé su Pre
sidente. Al remitirse dichas cuentas á 
la Comisión central se acompañará, 
ademas de. la documentación que se pre 
viene en la instrucción de 2<S de Diciem
bre ultimo, una relación por cada cuenta 
en que se exprese el número, fecha ó 
importe de sus respectivos libramientos 
en virtud de los cuales haya sido satis
fecha la cantidad á que asciendael cargo 
de la misma.

La Comisiqn central cuidará de pasar 
al Tribunal de Cuentas del Remo unas y 
otras cuentas con sus comprobantes en 
justificación de los gastos causados por 
este concepto que figuren datados en las 
que rinden las Tesorerías de Hacienda 
pública

De Real óníén lo participo á V. E. 

para los efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 11 de 
Abril de 1859,^0,Donnell.=Sv Vice
presidente de la Comisión de Estadística.

SEÑORA: La experiencia y un dete
nido estudio respecto á la actual orga
nización de la fuerza de infantería de 
Marina, á la vez que han persuadido al 
Ministro que suscribe de lo conveniente 
qúe seria para el servicio de V M. va
riar aquella de una manera más ade
cuada á la Índole especial de la expre
sada fuerza, le han demostrado que esta 
correspondería mejor al objeto de su 
institución si de la parle destinada á ca
da uno de los tres departamentos del ra
mo se formara una media brigada de dos 
batallones, con lo que se satisfacía la 
urgente necesidad de eslablééef un Sis
tema de unidad en el mando

Por efecto de osla unidad sé oblen - 
drian conocidas ventajas en el servicio 
interior y en el de armas; pues nó’lia- 

| hiendo en cada capital dtí departamen
to más que un solo Jefe responsable, 
resultaría mayor orden y uniformidad 
en el régimen de estos cuerpos, muy 
difícil de conseguir cuando falla la Uni
dad necesaria.

Como base esencial para el objeto 
propuesto es indispensab'e que en ca
da capital do departamento haya' un 
Brigadier ó Coronel con el titulo de Co
mandante militar de infantería de Ma
rina y el mando de toda la fuerza que 
del expresado cuerpo resida en el mis
mo.

Consecuencia de la creación-de us
tos nuevos Jefes es la de que los prime
ros de cada batallón sean Tonier,!cs(Co-

< rondes, á la vez que la del empleo de 
i Comandantes para segundos, con el" Sar

go del detall; pues asoeiliendo én la ac
tualidad los Capitanes de estos cuérpos
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Atendiendo á la conveniencia de re
formar el articulo B.c de mi Real decre
to de 2 de Mayo de 1851, y conformán
dome con lo que Me ha propuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1." Corresponde ala Di
rección genera! de Correos el nombra
miento de los peatones conductores de 
la correspondencia pública y carteros 
belígeros de los pueblos; cuyo haberse 
satisfaga de los fondos del Estado; y á 
los Gobernadores de provincia el de los 
fondos milnicipales, ó exclusivamente 
Con el cuarto en carta, unos y otros á 
propuesta de los Ayuntamientos.

Art. 2.° Los ordenanzas de las Ad
ministraciones de Correos serán nom
brados por los Administradores prin
cipales.

Arl. 3.° Los carteros de las Admi
nistraciones lo serán por los Administra
dores de las respectivas dependencias 
Art. i-.° Los Gobernadores de provincia y 
Administradores de Coi reos darán cüvnla 
a la Dirección general del ramo de lo
dos los nombramientos que hagan para 
cubrir los expresados cargos.

Arl B.° Para la provisión de los 
deslinos de peatones, carteros y orde
nanzas se dará preferencia á los licen
ciados del Ejército, Guardia civil y ve 
lóran’a con buena nota.
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á Tenientes Coroneles sin pasar por el 
empleo intermedio, carecen generalmen
te, al obtener aquel, de la experiencia 
necesaria para su mejor desempeño.

Por la Real orden de 10 de Dicimbre 
último Y M se sirvió disponer que las 
compañías de los menciondos batallones 
de Marina constasen de 150'plazas ó un 
total 6,000 con el aumento de un Te
niente (comprendido ya el presupuesto 
del presente año), pero con la organización 
propuesta, no puede exceder de 5 760 
número que se considera suíicienle por 
ahora para cubrir las atenciones de su 
instituto á bordo y en los departamentos, 
sin perjuicio de aumentarlo cuando el 
incremento de la Marina exija mayor 
fuerza de infantería.

Organizando este cuerpo como queda 
expuesto en tres medias brigadas de á 
dos batallones, distribuidas en los tres 
departamentos, mandadas cada una de 
ellas por un Brigadier ó Coronel, y re 
(luciendo á seis el número de las com 
pañias de cada Batallón, los depar-i 
lamentos quedarán con igual fuerza; y 
en el de Cartagena, que. por altas con
sideraciones que están al alcance de V. 
Al.. tendrá muy pronto igual importancia 
que los de C¿diz y Ferrol, podrá haber 
sitífipfe uno disponible para trasladarlo 
al punto donde lo exija la conveniencia 
del servicio.

Es á la vez de necesidad fijar el nú
mero de Jefes y Oficiales de este cuerpo 
asi como las consideraciones y sueldos 
que deben disfrutar, conservando en su 
fuerza y vigor las superiores disposicio
nes que prohíben la concesión de grados 
W honores, reservados para recompensar 
con ellos á los individuos del expresado 
cuerpo que V. M. considere merecedores

Por lo expuesto, y resultando de esta 
nueva organización de las fuerzas de in
fantería de Marina una economía de 
329 265 rs., el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
do Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de Y. M el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid trece de Abril de 1859.= 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M., José 
Mac-crohon.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengoen decretar 
lo siguiente:

Articulo 1." La infantería de Marina 
se organizará en li'es medias brigadas, 
de a dos batallones cada una, situadas 
en los deparlamenlqs de Cádiz, Ferrol y

Cartagena, ó según lo aconseje la con- . 
veniencia del servicio, cuyos batallones I 

serán relebados entre sí cada dos años, 
por lomónos, en las épocas y forma que 
oportunamente se determine.

Art. 2." Cada batallón se compondrá 
de seis compañías, y cada una de estas 
de un Capitán, dos Tenientes, un 
Subteniente, un Sargento primero, cua 
tro segundos, sieteeabos primeros, nueve 
segundos, dos cornetas, dos tambores y 
135 soldados.

Art. 3 ° La plana mayor de cada 
batallón constará de un Teniente Coro
nel, primer Jefe; un Comandante, se
gundo Jefe encargado del detall; un 
Teniente, Ayudante; un Subteniente, 
Abanderado; un Capellán de primera 
clase; un primer Médico-cirujano; un 
Sargento primero, brigada; un tambor 
mayor; un cabo de cornetas; un armero 
y tres músicos de contrata.

Alt. 4." Con arreglo á lo que deter
mina el articulo anterior, se crea desde 
luego en el cuerpo de infantería de Ma
rina el empleo de Comandante, que por 
primera vez se proveerá por . elección 
entre Capitanes dél niisnTo cuerpo qué 
á str aptitud y pericia retinan las nota.-? 
más favorables débonJepíh V eSlén com
prendidos en el primer terció d'e su es
calafón; dándose la preferencia á la an
tigüedad en igualdad he circunstancias.

A"1. 5.° Las' divisas y considera
ciones-de estos Jefes serán en un lodo 
iguales á las de los primeros Comandantes 
de infantería del Ejército, y .sus sueldos 
los mismos qiie disfrutan los segundos 
Comandantes de dicha arma, con 100 
rs. de gratificación mensuales; y como 
los demas Jefes, tendrán ración para 
caballo cuando hiciesen el servicio en 
tierra.

Art. 6." Para el mando inmediato de 
las medias brigadas que guarnecen los 
departamentos habrá en cada capital de 
los mismos un Brigadier en el de Cádiz 
y un Coronel en los del Ferrol y Carta - ; 
gena, que se titularán «Comandantes de 
las brigadas de infantería de Marina del 
departamento» con las atribuciones que 
He venido en aprobar en esta fecha; 
cuyos Jefes se entenderán directamente 
con los respectivos Capitanes generales 
y Director del cuerpo, y estos con aque
llos para lodos los asuntos del servicio, 
disfrutando sobre su sueldo actual la 
gratificación de 6.000 rs. y 4 000 los 
Tenientes Coroneles, primeros Jefes de 
batallón.

7.° El personal de Jefes y Oficiales 
de cste cuerpo constará por ahora, con 
inclusión de los destinados á la Dirección 
del mismo, de un Brigadier, 2 cornetas, 
8 Tenientes Coroneles, 7 Comandantes,

37 Capitanes, 78 Tenientes y 42 Suble- 
,Dientes. ' i-

Art. 8 0 No se podrá ascender siu 
que resulte vacante con arreglo al nú
mero señalado para cada clase en el 
articulo anterior.

Art. 9 ° El Brigadier tendrá opcion 
al ascenso de Mariscal de Campo, pro
poniéndolo el Ministro de la Guerra por 
significación del de Marina, en igualdad 
de circunstancias con los (L infantería y 
caballería del Ejercito, siendo baja en 
Marina cuando tenga lugar al ascenso.

Art 10. Los ascensos de Subtenien
te á Coronel inclusive se darán por an
tigüedad y elección en la proporción si
guiente: de Subteniente á Capitán, tres 
ála antigüedad y unu á la elección; de 
Capitán á Comandante, dos á la anti
güedad y uno á la elección, y de este á 
Coronel inclusive, mitad á la antigüedad 
y mitad á la elección. Para ascender 
por antigüedad se requiere tener bue
nas notas de concepto y reconocida apti
tud; y para el ascenso por elección, no
tas sobresalientes, estar comprendido 
en el primer tercio del escalafón de su 
empleo y ser previamente calificadopa- 
ra ello por ja Junta consultiva de la Ar
mada. con asistencia del Director de Ar
tillería ó infantería de Marina; y. por 
último, para ascender por acción de 
guerra os requisito indispensable haber 
obtenido la Cruz do la Marina ó de San 
Fernando, siendo igualmente clasifica
do por la referida Junta.

Art. 11. Quedan prohibidos los gra
dos, honores y consideraciones de los 
empleos de infantería de Marina y en 
su fuerza y vigor mis Reales decretos de 
6 de Mayo de 1857 y 8 de Diciembre 
de 1858 y demas disposiciones vigentes 
que no se opongan al presente.

Dado en Palacio á trece de Abril da 
mil ochocientos cincuenta y nueve =Esla 
rubricado déla Real mano.=EI Ministro 
de Marina, José Mac- Crohou.

DIRECCION GENERAL DE
ULTRAMAR

Fomento.

Real orden de 31 de Marzo. Nom
brando inspector de Minas do las Islas 
Filipinas con 3.600 ps. de sueldo y 
500 de gratificación, al Ingeniero del 
ramo I). José María Santos, propuesto 

'por el Ministerio de Fomento.
Id. de 8 de Abril. Aprobando el pro 

yodo y presupuesto formado para la 
construcción de un nuevo muelle en el 
pueblo de Matanzas, de conformidad 
con lo informado por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos.

Id. id. Denegando, de coníorrj 
con lo expuesto por el Ministro J 
Guerra, la solicitud déla compa¡¡i|l 
nominada Almacenes de San Jo$f J 
prolongar estos en el espacio que :-.| 
entre la plataforma llamada del MJ 
(lera y el baluarte de Paula, en bi 
baña; asi como la pretcnsión deD jl 
AVade Damon para construir en el J
rno terreno un .muelle y álmacentít 
depósito de nieve.

Id. id. Aumentando el sueldo
1.000 ps. anuales señalado á la pl$: 
Delineante de la Dirección generdí 
Obras públicas de la isla deCubijJ 
1.200) de conformidad con lo pro J 
por el Gobernador Capitán generali

Id. id Aprobando el establecimJ 
y presupuesto de seis boyas en elpJ 
de Cienfuegos, en la isla (le;CubadeJ 
formidad con lo informado porlall 
consultiva de Caminos. Canales y Pik-|

Id. id. Declarando el sueldo dele 
ps. y 300 por via de gratificación il|| 
geniero de minas destinado á la isli I 
Cuba I). Juan Diego' López Oiiiill 
por haber sido ascendido en la ej 
general del cuerpo á Jefe de sq:l 
.clase, y de conformidad con lodispJ 
to por Real orden de 31 de Mayo! 
año próximo pasado.

Id. id. Concéilionilo al), jlj 
i Pi áis y Soler, Corredor de nímienl 

Colegio de la Habana, un afín dekl 
mino para presentarse á servirán™

Id. id. Concediendo seis messi 
licencia para venir á la PehinsulaaJ 

. lablecer su salud al Escribientet 
¡ Dirección general de Obras pública 

la isla de Cuba D. Aníbal SaenzSa
I María.

Ll. id Orden de la Direcciomi 
tiendo la renuncia hecha por el e.< 
bie.nte. tercero do la clase dé tercers 
la Dirección general de Obras púbí 
de la isla de Cuba, I). FranciscoCiriij 
A rapizo,, y nombrando para dichapi 
al Meritorio D. José Anillo y Torres.! 
conformidad con lo propuesto p« 
Gobernador Capitán (general.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTIil

En la Villa y corte de Madrid á,IL 
de Abril de 1859 en los autos flem 
potencia suscitada por el Juez de 
mera instancia de Astudillo.en la 
vincia de Falencia, al de igual clase i 
distrito de las Vistillas de esta corle, l 
bre conocimiento del juicio neis 
de testamentaría deD. Manuel W 
y Ercilla:

Resultado que este falleció en lacini 
de Bayona en Francia, el (lia' 
Agosto de. 1854, bajo tesíamenio! 
otorgo ante el Cónsul de España y i 
testigos en 2 de Febrero del misnioá 
en el que dijo que era naluralde Asliií 
vecinodoesla corlo y residenteenaqii' 
ciudad é instituyó por heredera os JÍi 
lum ia á su esposa Doña Francisca]
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En la villa y córte de Madrid á 12 de 
Abril de 1859, en los autos de com
petencia entre el Juzgado de la Cápild- 
nía general de Burgos y el de primera 
instancia de la misma ciudad, acerca del 
conocimiento, en cuanto á 1). Aniceto Pa 
licios, Teniente Coronel graduado y Co
mandante de caballería retirado, de la 
causa de que se hará mérito:

Resultando que instruidas las diligeil- 
ciiis por el Jnzgado civil ordinario, áins- 
lancia de 1). Pascual Escudero, contra 
el Alcalde, Regidores y Secretario del 
Ayuntamiento de Garduña dijo, por fal
sificación de una acta municipal, rela
tiva á un expediente de interdicto, en la 
cual intervino como Regidor 1). Aniceto 
Palacios, el Juzgado militar ofició al de 
primera instancia para que se inhibiese 
de! conocimiento de la causa conrespeclo 
a Palacios, en atención a ser Teniente 
Coronel graduado y Comandante de ea-

I bollería retirado, originándose en su vir- 
1 lud la presente contienda jurisdiciorinl: 
I Resultando que el Juzgado ordinario 

sostiene su competencia para conocer di-, 
la causa en cuanto al referido D. Aniceto 
Palacios, fundándose en que el delito por 
que se procede contra éste es el de falsedad 
en un acta del Ayuntamiento, en la que

respondientes copias certificadas, asi lo 
jronunejamos, mandamos y firmamos. 
Juan Martin Carramolino.=Jorge. Gis- 
)ert—Miguel Osea ==Manuel Orí iz de 
Zúñiga.=Anlero de Echarri.=Fernando 
Calderón y Col lautos.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la anterior sentencia, por el limo. Sr. 
1). An.lero de Echarri Ministro de la 
Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de hoy, de (pie 
yo el Escribano do Cámara certifico

Madrid 11 de Abril de 1839 =Juan 
de Dios Rubio.

de confort j 
al Minislro.. 
i la cotópaiiij 
le San Jost,t 
•spacio que & 
amada del !|¡ 
Paula, en |¡¡ 

tensión deD ] 
nslruir en elj

y almacene]

En jacilla y córte de 'Madrid, á 12 de 
Abril de 1859. en el pleito seguido por 
I). José María Campos. Conde de San
lovenia, vecino de la Habana y dueño 
del ingenio Seibabo, con Dona Francisca 
de Cárdenas, Condesa de Casa-Barreto, 
poseedora del ingenio Rio hondo, per- 
lenécienle á la vinculación que disfruta, 
sobre negatoria de la servidumbre de 
vía, ó caminó carretero, que, partiendo 
de dicho ingenio de Rio hondo y rom
piendo por Sibabó en dirección al N. S. 
hácia el camino real de S Felipe; pleito 
pendiente ante Nos-por raourso de ca
sación que interpuso la Condesa de Casa- 
Barreto, cqnlra la sentencia dictada por 
la Sala tercera (le Ja Real Audiencia Pre
toral de la Habana en 23 de Febrero 
re 1856:

Resultando que en 23 Noviembre de 
853 1) Fernando de Cárdenas, como 
lád.re y tutor de la Condesa de Gasa-Bar 
reto, solicitó y obtuvo del Gobernador 
superior politico de la Habana le recibiese 
justificación sobre el hecho de. haber cor 
rado el Conde de Sanlovenia el camino 
que pasaba por el ingenio Seibabo y por 
el cual conducía sus frutos de Rio-hon 
do al camino Real de la Habana y pa
radero del ferro-carril de San Felipe:

Resultando (¡ue dicho Gobernador, en 
vista de la justificación dada y de los 
informes del Teniente Gobernador del 
pueblo de San Antonio de las Vegas, 
mandó, por decreto de 23 de Enero de 
1854, que habiéndose cerrado sin su 
permiso la servidumbre del ingenio 
Seibabo. contraviniendo con ello en el 
arl 189 del bando de gobierno y poli
cía, se abriese inmediatamente al pú 
blico aquella vía pública por cuenta de 
quien correspondiera, pagando el in
fiador la mulla de 160 pesos fuertes; 
lodo sin perjuicio de que los que se 
creyeren agraviadlos ocurrieran a los 
Tribunales á deducir sus derechos en 
reclamación de los daños, decreto que, 
sin embargo de la reclamación del Conde 
de Sañtan t ovenia, se mandó llevar á efecto 

i por otro de 17 de Marzo siguiente, co
mo lo tuvo en todas sus parles:

i Resullandoque en uso de dicha reserva 
el Conde de Sáiílóvcniá dedujo demanda 

; en 23 de Mayo del mismo año, solicitan
do se mandara al curador de la Conde
sa de Casa Bárrelo se abstuviese de ha
cer transitar per el.ingenio de Seibabo 
las carreteras y harrias del de Rio-hon-

!la Elguela, propietarioá su hermano 
Irancisco Ortega y Ercilla, dignidad 
Icsorero de la Iglesia metropolitana 
Burgos, y en el caso deque falleciese 
Lque su esposa, á Doña Isabel, 
i Juana y Doña Ines Lanchares Or- 
I por iguales parles, nombrando por 
Leas á suscitados esposa y hermanos, 
[su sobrino I). Pedro Ramos: 
Resultando que prevenido en 1 .* de 
ril de 1837 el juicio de leslameñlaria 
I). Manuel Ortega á instancia de su 
ledor D. Esteban Arce y de su men
eada esposa. y citados I). Francisco 
lega, vecino de Burgos, y D. Pedro 
Los y I). Felipe Lanchares, vecinos 
ÍVsludillo, en representación de Doña 
¡bel y Doña loes Lanchares, esposa é 
a de aquellos, á instancia del I). Pedro 
representación de su n ujer y como 
[derado de D, Francisco Ortega, re
frió de inhibición el Juez de Asludillo 
fee esta corle, fundado en que, no 
nendo D Manuel Ortega domicilio en 
Baña, ni cuando falleció ni muchísimos 
|s antes, era Juez competente el de 

«”;ar donde existían la mayor parte de 
[bienes que, según se manifestaba, 
dicaban en el término de aquel partido 
[el que también se hallaba el repre
sante del heredero propietario, con lia 
lien habían de dirigirse los aeree- 
yes:
[Resultando que el Juez de esta córte 
¿tuvo su competencia por ser el diíuh- 
Ivecino de ella; no aparecer justificado 
¡míe existían la mayor parle dé los 
enes, y haberse hecho la prevención. < 

I juicio en conformidad a los arliculos 
17 y iOS de la ley de enjuiciamiento:
Vistos; siendo Ponente el Minislro Don 

llero de Echarri:
[Considerando que el domicilio legal 
I España de D. Manuel Ortega y Er- 
ila fuá esta córte de la que se consi- 
braba vecino á su fallecimiento en la 
ludad de Bayona, según lo manifestó en 
| (estamento, y sin (¡ue contra eseaserlo 
I haya dado la menor prueba:
I Considerando' que el juicio promovido 
lor D. Esleban Arce y por la viuda he- 
miera usufructuaria de Ortega es el ne- 
tsario de testamentaria:
i Considerando que el Juez competente 
[ara conocer de él es el del domicilio 

■el difunto, según se dispone en el arl.- 
1(0 de la ley de Enjuiciamiento:
I Considerando que este principio ge- 

■eral no puede sufrir alteración por la 
^■csidencia y fallecimiento accidentales 
¡^■n otro pueblo, y menos en país ex- 
■■ranjero, según lo demuestra el arl. 413 
I ■de dicha ley:

I Declaramos que el conocimiento de 
■uicio promovido por Doña Francisca de 

^■'aula Elguela y D. Esleban Arce cor- 
^■"espon.'e al Juez de primera instancia 

gil el distrito de las Vistillas de esla corle, 
^Kl quese remitirán [odas las actuaciones 
.^■para su continuación con arreglo á de- 
^■recho, é imponemos las costas áD. Pedro 
^■Ramos.

Y por esla nuestra semencia, que se 
■publicará denlro de los tres dias siguicn 
■les al de su fecha en la Gaceta de 

^■Gobierno é inseriará en la Colección 
■ legislativa, pasándose al efecto las cor-

Y considerando, por úllimo, que 
cualquiera que sea la eficacia que so 
atribuya al bando de 14 de Febrero de 
1800 para elefeclo de producir casaciou 
en el hecho de reservarse por el decreto 
de! Gobernador á los agraviados su de
recho, no pueden ser aplicables las dis
posiciones dé las leyes 3 ‘ lilulo 22 de 
la Partida 3.a que ordena: -cuál debe 
sorel juicio;» la 1!) del mismo lilulo y 
Partida que prescribe,«qué fuerza ha el 

' juicio;» la 2-* lilulo 17, libro 11 de h: 
j Novísima Recopilación, que señala «la 
I pena del (¡ue impida la ejecución de la 

sentencia pasada en autoridad (Je cosa • 
juzgada:»

Fallamos que debemos declarar y 
declaramosno haber lugar al recurso 
de casación inlerpuesto por la Condesa 
de Casa-Bárrelo, á la (¡ue condenamos 
en las costas y en la pérdida de Iqs 1.000 
ps. fs. q.ue consignó paralas resultas dpi 
recurso:

Asi por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno, lo 
lironuiiciamos, mandamos y ‘firmamos. 
==ííainón López y Vazquez.=José Gr- 
marra y Ca!íibroneró.=Manúel García 
de la Colera.'—Migu;*l (le Najera Meneos 
==Vicénle Valor =José Pórldla.=Ga- 
líri’el Cerueló dé Velasen

Publicación.==Leida-y públicada fu'ó 
la anterior seiilencia por el linio.' Sr. D, 
íiamon López \azquezx Minislro delySu- 
prenio Tribunal de Juslicia y Presidente 
de su Sala de, Indias, de (¡be yo el S'o

i cretario de 8. M y' Escriban!) de Cámara 
certifica.

Madrid 12 de Abril dé 1859.^Pe
dro Sánchez de Ocoña.

do, condenándole á cerrar á su costa el ( ella pueda ser aplicable la del Fuero 
portillo abierto en la cerca divisoria de Juzgo que se cita 
ambos fundos por haberlo sido por con
cesión y merced que él había hecho á 
los antecesores de la Condesa, siendo 
pór lo mismo revocable.

Resultando que el curador de esla 
conlradij > la demanda, fundado princi
palmente en que la servidumbre existía 
de tiempo inmemorial:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, adujeron las parles las de tes
tigos y periciales que creyeron convenir 
á su respectivo derecho,, dirigiendo las 1 
suyas el actor á demostrar (pie la servi- j 
di mbre litigiosa existía por su coricasjbn ' 
y merced, y era por lo lanío revocable 
á voluntad, y las del demandado á acre- 
ditar que era de liempó inmemorial:

Resullandoque el Alcalde mayor pri
mero de la Habana dictó sentencia en 
31 de Mayo xle 18*55, declarando que 
el Ingenio Seibabo cargaba la servi
dumbre de camino á favor del nombra
do Rio hondo y del público en los tér
minos que hasta entonces la habían usa
do: .

Resultando que apelada esta senlen- 
tencia por el Conde de Sanlovenia, su
bieron los autos á la Audiencia Preto
rial, cuja Sala, tercera la revocó en 27 
de Febrero di 185G, declarando (pie el 
Ingenio Seibabo no reconófiera a favor 

,del de Rio-hondo la servidumbre de
mandada, autorizando en-su consecuen
cia al Conde de Sanlovenia para que 
pudiera cerrar la comunicación:

Resultando que contra esta senfonc.ia 
interpuso la Condesa de Casa Bárrelo 
recurso de casación, por suponer inli in 
gidas las leyes Itil. 1." libro 10 de 
la Novísima liecojiilacion; 6/ til. 2 " li
bro 10 del Fuero Juzgo; 15. til. 31; 3/ 
y 19, til. 22 (le la Partida 3 °; 2.‘ tilu-

i lo l.°, libro 11 de la Novísima recopi-
■ lacioti, y el arl. 3." del bando publicado 

en la Habana en 14 de Febrero de 1800 
para el gobierno de caminos y servi
dumbres rurales:

Visto por esla Sala de ludias:
Considerando que propuesta por el

Conde de Sanlovenia la acción negatoria 
de la servi,iumbre reclamada por la Con - 
desa de Casa-Barelo, icumbia a la mis
ma probarla por alguno de los lilulos 
que las leyes tienen establecidos1.

Considerando que excepcionada la 
prescripción inmemorial, quedó reduci
da la cuestión al nudo hecho de si se 
habia ó no probado:

Considerando (¡ue apreciada la prueba 
por el Tribunal aguó, debeesla Salado 
Indias atenerse, según el arl 211 (lela ¡ 
Real cédula de 30 de Enero de 1855. á i 
la calificación hecha por aquel:

Considerando que lejos de haberse in
fringido las leyes 1.a, til. I.“,librol0 de ; 
la Novísima Recopilación, que establece: 
«Que de cualquiera manera aparezca que. 
el hombre quiso obligarse, quede obli
gado;» y la 15. til. 31 de la Partida 3/, 
que dispone: «Por cuánto tiempo puede ¡ 
orne ganar la servidumbre (pie há en 
las cosas ajenas,» resulta arreglada á 
sus disposiciones la sentencia contra la 
cual se interpuso el recurso, sin que á ,



intervinocomo Concejal, y citando en su 
apoyo la ley 25, til 4 °, libro 6 ° de la 1 
Novísima Recopilación, y de las Reales 
órdenes de 5 de Oclubi'6 de 1819, y 18 
do" Noviembre de 1831, segup las cuales 
no hay fuero privilegiado en lo lócanlé 
al buen desempeño y responsabilidad de 
los militares que sirven cargos de rer 
pública:
Resultando finalmente que el Juzgado de 
la Capitanía general alega como funda
mentos para conocer la causa, que al 
aceptar el Comandante Palacios el caigo 
municipal se sometió tan solo, en cuanto 
a su desempeño, á los Jefes superiores 
de la Administración, carácter que no 
concurría en el Juez de primera instancia 
de Burgos: que aun concediendo que la 
ley recopilada que so cita tratara de 
otras contravenciones fuera de las que 
pueden hacerse en perjuicio de la Ha
cienda pública, siempre resultaría que 
somete (‘Ueste punto a los autores de los 
delitos que menciona á la jurisdicción de 
que dependen las respectivas Corpo
raciones: que cuando se publicó la citada 
ley las funciones adminislr,divas, guber
nativas y judiciales se hallaban reunidas 
y encomendadas a los Regidores y 
Alcaldes mayores; pero hecha hoy la 
debida separación entre ellas, en nada 
dependen los Ayuntamientos de los 
Jueces de primera instancia, y por últi
mo que con la falsificación del acta no 
se cometió, más que un delito común, 
en que nada tenían que ver los intereses 
de la Hacienda pública , y la jurisdicción 
militar era, por tanto, la única com
petente para conocer en la parte queso 
refiere al aforado Don Aniceto Palacios.

Vistos; siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal 1). Joaquín de 
Roncal!.

Considerando que según lo dispues
to en el arl. 4.°, título 2.°, tratado 8 0 
de las ordenanzas del ejército, no cor
responde el fuero de su clase á los 
militares en lo locante á oficio cargo pú
blico en que voluntariamente se hubie
ren mezclado.

Consideran» que el mismo principio 
de desafuero se halla consignado en la 
Real resolución da 8 de Diciembre do 
1800, que es la ley 25, título 4.° 
libro 6.' de la Novísima Recopilación, 

,y en la Real órden de 5 de Octubre de 
1819, que renovó el exacto cumpli
miento de aquella:

Considerando que por .resqlúcipn del 
Regenti-del reino de 20 de Setiembre 
de 1842, dictada por el Ministerio de la 
Guerra, se declaró que correspondía á 
la Autoridad civil expedir pasaportes á 
ios millares que desempeñasen empleos 

. civiles, porque no (lepen iiendode la ju
risdicción de Guerra no les aprovecha 
el. fuero respectivo, según §e había de 
clarado ya p:.r punió general de la cita
da Real órden de8 leI) miembro de 1800 
con relación á lodo el que sirve empleo 
de hacienda ú m m político:

Fallamos, ipi ■ ■! conocimiento de es
ta causa, en cu Jo a i). Aniceto Pala
cios, eorreSjiuii al Ju z ue primera 

. instancia de i>. -s, a quien se remítan 
unas y otras " iones • para I» que 

‘proceda con , o a deiecho.

Asi por la presente sentencia, que se 
públicará en la Gaceta de esta córte é 
insertará en laColección legislativa, pa
sándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón María 
de Arrióla. —Joaquín ¿le noncali.==Fe- 
lipe de Urbina—Eduardo El.o.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia poreí Excmoi ó 
limo Sr. I). Joaquín Roncali, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Camara.

Madrid 12 de Abril de 18'59.—Dio
nisio Antonio de Ruga.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núrn. 92.

Habiéndose participado á este Go
bierno de provincia por el Sr. In
geniero Jefe de la misma el mal es
tado de las travesías de la carretera 
general de Irun, he dispuesto pre
venir á todos los Alcaldes y Ayun
tamientos de los pueblos de la pro
vincia por los cuales pasa dicha car
retera, que inmediatamente proce
dan á la reparación de referidas tra
vesías, debiendo empezar desde 
luego á adoptar las disposiciones 
oportunas al efecto, avisándome 
quedar enterados de esta providen
cia tan pronto como llegue á su no
ticia. Burgos 18 de Abril de 1859. 
Francisco de Otazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento del pueblo de Ameyugo, 
dotada con el sueldo anual de 700 rs 
satisfechos de. fondos municipales. Los 
aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes al presidente de la Cor
poración en el término de un mes á con ■ 
lar desele la inserción de este anuncio en 
la Gacela de Madrid; transcurrido dicho 
plazo se proveerá la vacante con las for
malidades establecidas en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, Burgos 2 
de Abril de 1859.=Francisco de Otazu.

Ayuntamiento constitucional de Ma- 
hamud.

Todos los hacendados que posean fin

cas sugelaS á la conlribpcion territorial 
del mismo en el año próximo de 1850, 
presentarán relaciones de todas las ri
quezas que haya en su jurisdicción en 
el término de 15 dia^ en la Secretaria 
de Ayuntamiento; pasado dicho plazo se 
procederá a la rectificación del amilla- 
ramienlo y parará á los morosos qI per
juicio que la ley establece, Mahamud 15 
de Abril de 1859. ==El Alcalde, Boni
facio CampoSainz.

Ayuntamiento constitucional 
de Villatuelda.

Todos los vecinos de esta villa y ha 
condados forasteros que hayan de usu
fructuar fincas silgólas á la contribución 
territorial de esta misma en el año próxi
mo de 1860, presentaran relaciones de 
todas las riquezas qué tengan en juris
dicción de ella en término de quince dias 
en la Secretaria de Ayuntamiento; pa
sado dicho plazo se procederá, á la rec
tificación del amíllaramiento y parará 
a los morosos el perjuicio que la ley 
establece. Villatuelda 14 de 'Abril de 
1859.=E1 Alcalde, Vicente González.

Ayuntamiento constitucional de Espi
nosa de Ccrbeia.

Instalada la Junta pericial de evalua
ción de riqueza de este Distrito para la 
retificacion ile.l amillaramiento, tddoss 
los vecinos y con tribu y en les forasle ro 
presentarán al Ayuntamiento en el tér
mino de 15 días á contar desde la fe
cha, relación conforme al modelo de la 
instrucción, de las fincas rusticas,; dia
nas, pecuarias, censos y demas por que 
deban contribuir; pues do no hacerlo les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Espinosa de Cediera 8 de Abril de 
1859.=EI Alcalde, León Hernando.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLJD..

Conforme á la Real orden de 10 de 
Agosto último, públieada en la Gacela 
del dia 14, han de proveerse por opor 
sicion la plaza de maestra de primera 
enseñanza vacanteénef pueblo siguiente:.

Provincia de Patencia.

MAESTRAS. Rs. Vil.

Paredes de Nava, dolada con. • 2934

Además del sueldo, la maestra dis
frutara casa y la retribución de las 
niñas no pobres.

Las que reúnan las eircunslan® | 
prescritas en la citada Real órden, i- 
giran sus solicitudes documentadas ¡ 
Sr. Gobernador presidente de la Jtii 
de Inslmccionjiública de dicha pro» 
ia, dentro del término de. un mas, qcq 
pricipiará á contarse desde el (lia enqo» 
inserte este anuncio los Boletines oficit, 

es de las inii.n h Y pira , onociniieiii 
de las personas que gusten interesar.;, 
sé avisa en los Boletines oficiales delfc 
trilo Universitario.

Valladolid 12de Abril de 1859.-E 
Redor, Manuel de la Cuesta,

ANUNCIOS PARTICULARES,

En la imprenta de (la-1 
riñena, calle de la Pesca
dería frente al p rador del 
Doran se hallan de venia 
los artículos siguientes:

Estados mensuales ilt 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modela 
inserto en el Boletín oficial, 
núm. 15 de 25 de Enero 
último; cuentas del Alcal
de y de depositario, ingre
sos y gastos de provincial 
de con tribuciones, cerlifi- 
cados de concepto, libra-1 
mientes, cargaremes, re
laciones de cargo y data y 
demas impresos parala 
formación dé las cuenlai 
municipales, y en general 
cuantas relaciones tienen 
que presentarlos Ayunta
mientos.

En el pueblo dé Ortczuelos, al-| 
dea de Santo Domingo de Silos, 
saca á pública subasta la construc
ción de una nueva Iglesia conlw 
veda en el Presbiterio. El reinales' 
verificará el. primer domingo (k 
Mayo, do tres á cuatro de la larde, 
en la easa-Ctirato, en donde se ha
llan los pliegos de condiciones. Pifr 
den acudir los que tengan obra en
tre manos, cop tal que puedan dn 
principio en el término de (to 
mesesi rm-UfJW iri

IMPRENTA DE CARIÑENA.


